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en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse
su extinción al precio del remate.

Sexta.—Sin perjuicio de que se lleve a cabo en
la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Piso vivienda A, sito en la planta tercera, sobre
la entreplanta de un edificio en esta ciudad y su
calle Ramón y Cajal, 13, distribuida en varias depen-
dencias, con una superficie construida de 112
metros cuadrados aproximadamente. Inscripción:
Registro de la Propiedad número 1 de Talavera de
la Reina, tomo 1.724, libro 760, folio 11, finca núme-
ro 45.338.

Dado en Talavera de la Reina a 20 de noviembre
de 1998.—El Juez, Carlos Ceballos Norte.—El Secre-
tario.—61.132.

TALAVERA DE LA REINA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1
de esta ciudad y partido judicial,

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Talavera de la Reina (Toledo) y con el número
278/1997, se sigue juicio ejecutivo, a instancia de
Caja Castilla-La Mancha, representada por el Pro-
curador señor Jiménez Pérez, contra don Rafael
Rafael de la Cruz Arribas y doña María del Carmen
Sánchez Plaza Villanueva, sobre reclamación de
211.924 pesetas de principal, más otras 150.000
pesetas calculadas para intereses legales, gastos y
costas, en los que por providencia del día de la
fecha he acordado sacar a pública subasta, por pri-
mera, segunda y tercera vez, en prevención de que
no hubiera postores en la respectiva anterior, tér-
mino de veinte días, el bien que más adelante se
describirá, señalándose para que tenga lugar el rema-
te, las siguientes fechas:

Primera subasta, el día 28 de enero de 1999,
a las diez horas.

Segunda subasta, el día 26 de febrero de 1999,
a las diez horas.

Tercera subasta, el día 29 de marzo de 1999,
a las diez horas.

A celebrar todas en la dependencia de este Juz-
gado, habilitada a las once horas, y con arreglo
a las siguientes

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad en que el bien ha sido tasado y que
se dirá al describirlo. Para la segunda subasta el
75 por 100 de dicha cantidad. La tercera subasta
se convoca sin sujeción a tipo.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta deberán consignar, previamente, en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», el 20 por 100 de la
cantidad que sirve de tipo a cada una de las subastas,
computándose en la tercera dicho porcentaje sobre
el valor de la segunda, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a tercero.

Cuarta.—En la primera y segunda subastas, no
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo en que cada una sale, pudiéndose
hacer desde el anuncio hasta la celebración, postura
por escrito, en pliego cerrado, en la Mesa del Juz-
gado, acompañando el resguardo de haberse hecho
en la cuenta de consignaciones indicada la con-
signación a que se refiere la segunda de las con-
diciones por las que se rige esta convocatoria.

Quinta.—Las subastas se convocan sin haber supli-
do, previamente, la falta de títulos y los autos y
certificaciones se encuentran de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, para poder ser exami-
nados por quienes deseen tomar parte en las subas-
tas, y que las cargas y gravámenes anteriores y pre-
ferentes, si las hubiere al crédito del actor conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
que se obtenga del remate.

El bien objeto de la subasta es el siguiente:

Urbana número 196. Piso-vivienda C, tipo A,
sito en la planta séptima, sobre la baja, de un edificio
en Talavera de la Reina (Toledo), en la plaza de
Goya, portal número 2. Ocupa una superficie útil
de 120 metros 47 decímetros cuadrados, se com-
pone de vestíbulo con armario, pasillo, cinco dor-
mitorios con armario, excepto uno, estar-comedor,
dos cuartos de baño, cocina, despensa, tendedero
y terraza. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Talavera de la Reina (Toledo), a favor
de don Rafael Rafael de la Cruz Arribas y doña
María del Carmen Sánchez de la Plaza Villanueva,
para su sociedad conyugal, al tomo 1.384, libro
1.504, folio 67, finca 33.370, inscripción tercera.

Tasada en 9.800.000 pesetas.

Dado en Talavera de la Reina a 11 de noviembre
de 1998.—El Juez.—La Secretaria judicial.—61.130.$

TALAVERA DE LA REINA

Edicto

Don José Pedro Vázquez Rodríguez, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Talavera
de la Reina,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 149/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona (La Caixa), contra «Lencería Bolero,
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 16 de febrero de 1999, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4293, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de marzo de 1999, a

las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de abril
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Integrante del conjunto denominado antes «Cen-
tro Comercial Talavera», hoy «Nuevocentro», des-
tinado a centro comercial y situado en Talavera
de la Reina (Toledo), con acceso por las calles de
Pablo Picasso y avenida de la Constitución:

Finca número 53.—Local comercial número 49.
Está situado en la planta 1.a o nivel 2 del edificio.
Ocupa una superficie construida aproximada de
35,80 metros cuadrados. Linda, tomando como
frente la avenida de la Constitución: Por el frente,
con zona común de paso peatonal; por la dere-
cha, con el local comercial número 48; por la izquier-
da, con el local comercial número 50, y por el
fondo, con zona común de distribución interior,
por donde tiene su acceso.

Cuota: Tiene una cuota en el total valor del inmue-
ble y elementos comunes de la finca de 0,345 por
100. Y en los gastos generales le corresponde una
cuota de 0,945 por 100.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de los de Talavera de la Reina, al tomo
1.634, libro 671, folio 136, finca número 41.355,
inscripción primera.

Tipo de subasta: 10.203.000 pesetas.

Dado en Talavera de la Reina a 13 de noviembre
de 1998.—El Juez, José Pedro Vázquez Rodrí-
guez.—La Secretaria.—61.115.$

TARRAGONA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 5 de Tarragona,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
número 127⁄1998 de juicio S. artículo 131 de la
Ley Hipotecaria a instancia de Caixa DïEstalvis de
Tarragona representado por el Procurador señor
Sole contra Antonio Díaz Rebull y María del Car-
men Ferre Punyed y se ha acordado sacar a pública
subasta, por término de veinte días, los bienes
embargados al demandado que más abajo se des-
criben, con su precio de tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 13 de enero de 1999
a las diez treintas horas por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera ni haberse pedido adjudi-
cación en debida forma por el demandante, el día
8 de febrero de 1999 a las diez treinta horas, por
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100.

En tercera subasta, si no hubo postores en la
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju-
dicación por el actor, el día 5 de marzo de 1999
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo.

Se advierte a los licitadores:

Primero.—Que no se admitirán posturas en pri-
mera subasta que no cubran el tipo de tasación
pactado y en segunda subasta posturas inferiores
al 75 por 100 del tipo de la primera.


